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Palacio de Justicia Carrera 29 Nº 33B-79 Parque Banderas Torre B Of. 109 
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AVISO 
EL JUZGADO CUARTO  DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso de Designación de Guardador de la niña 
LAURENT SOFIA MUÑOZ ALARCÓN radicado bajo el Nº 
500013110004-2020-00229-00, promovida por intermedio de 
apoderado por la señora MARINA ALARCÓN VARGAS, se dictó un 
auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

“JUZGADO CUARTO DE FAMILIA.  Villavicencio, dieciocho (18) de 
diciembre de dos mil veinte (2.020)… Acceder a la medida provisional 
invocada por la demandante, en consecuencia se ordena: DESIGNAR 
como GUARDADORA PROVISIONAL de la niña LAURENT SOFIA 
MUÑOZ ALARCÓN a la señora MARINA ALARCÓN VARGAS.  

 

Notifíquese al público por aviso que se insertará una vez por lo menos 
en el diario oficial y un diario de amplia circulación nacional (El 
Tiempo, El Espectador o La República). La Guardadora provisoria 
deberá presentar un inventario de los bienes de la niña LAURENT 
SOFIA MUÑOZ ALARCÓN y posteriormente darle posesión y 
discernirle el cargo. Evacuado lo anterior, INSCRÍBASE la presente 
designación provisoria en el registro civil de nacimiento de la niña en 
mención… NOTIFÍQUESE, OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Juez”. 

En atención a lo dispuesto en el Art. 108 en concordancia con los 
artículos 579 numeral 1º y 586 numeral 3º del C.G..P, se hace entrega 
de las copias para las publicaciones el cual se insertará una vez por lo 
menos en un diario de amplia circulación Nacional (El Tiempo, El 
Espectador o La República), hoy 20 de enero 2021, siendo las siete y 
treinta (7:30) de la mañana. 
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